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CAPÍTULO IV 

 

 

 
DEDICACIÓN EXCLUSIVA Y PROHIBICIÓN 

 

 

 
Artículo 28- Contrato de dedicación exclusiva. El pago adicional por dedicación 

exclusiva se otorgará, exclusivamente, mediante contrato entre la Administración 

concedente y el funcionario que acepte las condiciones para recibir la indemnización 

económica, conforme a la presente ley. 

 

 
El plazo de este contrato no podrá ser menor de un año, ni mayor de cinco. 

 

 
Una vez suscrito el contrato, el pago por dedicación exclusiva no constituirá un 

beneficio permanente ni un derecho adquirido; por lo que al finalizar la vigencia de 

este, la Administración no tendrá la obligación de renovarlo. 

 

 

El no suscribir contrato por dedicación exclusiva no exime al funcionario del deber de 

abstenerse de participar en actividades que comprometan su imparcialidad, posibiliten 

un conflicto de interés o favorezcan el interés privado en detrimento del interés 

público. 

 

 
Artículo 29- Justificación. Previo a la suscripción de los contratos, el jerarca de 

la Administración deberá acreditar, mediante resolución administrativa razonada, la 

necesidad institucional y la relación de costo oportunidad de suscribir dichos contratos, 

en razón de las funciones que ejerzan el o los funcionarios y el beneficio para el interés 

público. 

 

 
Artículo 30- Prórroga del contrato. Sesenta días naturales antes de su 

vencimiento, el funcionario deberá solicitar la prórroga a la jefatura inmediata para que 

la Administración revise la solicitud, a fin de determinar la necesidad institucional de la 

extensión, mediante resolución debidamente razonada establecida en el artículo 29 

anterior, prórroga que no podrá ser menor de un año, ni mayor de cinco. 

 

 
Artículo 31- Requisitos de los funcionarios. Los funcionarios que suscriban un 

contrato de dedicación exclusiva y aquellos señalados en la ley como posibles 

beneficiarios del pago adicional por prohibición deberán cumplir con los siguientes 

requisitos: 



 

 

 
1. Estar nombrado o designado mediante acto formal de nombramiento 

en propiedad, de forma interina, suplencia o puesto de confianza. 

 

 

 
2. Poseer un título académico universitario, que le acredite como 

profesional en determinada área del conocimiento, para ejercer de forma 

liberal la profesión respectiva. 

 

 

 
3. Estar incorporado en el colegio profesional respectivo; lo anterior en 

caso de que dicha incorporación gremial exista y que la incorporación 

sea exigida como una condición necesaria para el ejercicio liberal. 

 

 

 
4. En los supuestos de dedicación exclusiva, se deberá estar nombrado 

en un puesto que tenga como requisito mínimo el grado académico 

profesional de bachiller. 

 

 

 
Quedan exentos de la obligación establecida en el inciso 3) aquellos 

funcionarios con profesiones para las que no exista el colegio profesional respectivo o 

ante la ausencia de obligatoriedad de pertenecer a un colegio profesional. 

 

 

 
Artículo 32- Obligaciones de los funcionarios. El funcionario sujeto al contrato 

por dedicación exclusiva que ostente más de una profesión no podrá ejercer, de 

manera particular o ad honorem, la profesión o las profesiones que tengan relación con 

el cargo que desempeña y que constituyen un requisito para desempeñar el puesto 

que ocupa, ni otra actividad relacionada con el compromiso contractual de exclusividad 

en la función. 

 

 

 
La suscripción del contrato se hará en razón de la profesión requerida en el 

cargo. Los funcionarios sujetos por ley al régimen de prohibición no podrán ejercer su 

profesión o profesiones, independientemente de que cumplan o no con los requisitos 

para hacerse acreedores a la compensación por este concepto. 

 

 

 
Artículo 33- Extensión de la limitación. En caso de que el funcionario ostente 

más de una profesión y haya firmado un contrato de dedicación exclusiva con la 

Administración, puede ejercer la profesión o las profesiones que no hayan sido 

cubiertas por el contrato suscrito, siempre y cuando las que se encuentren 



relacionadas con el cargo que el servidor ostenta no contravengan el horario de la 

institución, ni los intereses del Estado. Para los funcionarios señalados en la ley como 

posibles beneficiarios de compensación económica por prohibición, no podrán ejercer 

de manera privada, de forma remunerada o ad honorem la profesión o las profesiones 

que ostenten. 

 

 

 
Artículo 34- Excepciones. De la limitación establecida en el artículo 33 de la 

presente ley, se exceptúan la docencia en centros de enseñanza superior fuera de la 

jornada ordinaria y la atención de los asuntos en los que sean parte el funcionario 

afectado, su cónyuge, compañero o compañera, o alguno de sus parientes por 

consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado, inclusive. En tales casos, no deberá 

afectarse el desempeño normal e imparcial del cargo; tampoco deberá producirse en 

asuntos que se atiendan en la misma entidad pública o Poder del Estado en que se 

labora. 

 

 

 
Artículo 35- Porcentajes de compensación por dedicación exclusiva. Se 

establecen las siguientes compensaciones económicas sobre el salario base del puesto 

que desempeñan los funcionarios profesionales que suscriban contratos de dedicación 

exclusiva con la Administración: 

 

 

 
1. Un veinticinco por ciento (25%) para los servidores con el nivel de 

licenciatura u otro grado académico superior. 

 

 

 
2. Un diez por ciento (10%) para los profesionales con el nivel de 

bachiller universitario. 

 

 

 
Artículo 36- Prohibición y porcentajes de compensación. Los funcionarios 

públicos a los que por vía legal se les ha impuesto la restricción para el ejercicio liberal 

de su profesión, denominada prohibición, y que cumplan con los requisitos establecidos 

en el artículo 31 de la presente ley, recibirán una compensación económica calculada 

sobre el salario base del puesto que desempeñan, de conformidad con las siguientes 

reglas: 

 

 

 
1. Un treinta por ciento (30%) para los servidores en el nivel de 

licenciatura u otro grado académico superior. 

 

 

 
2. Un quince por ciento (15%) para los profesionales en el nivel de 

bachiller universitario. 



 

 

 
Artículo 37- Sanciones. La violación de las incompatibilidades y las prohibiciones 

establecidas en la presente ley constituirán una falta grave del servidor y dará lugar a 

su destitución por justa causa y a las respectivas acciones penales y civiles, para la 

recuperación de las sumas percibidas por el funcionario en contravención de esta ley. 

 

 

 
Artículo 38- Improcedencia de pagos 

 

 

 
1. Bajo ningún supuesto procederá el pago simultáneo de las 

remuneraciones adicionales por concepto de prohibición y dedicación 

exclusiva. 

 

 

 
2. El pago de las remuneraciones adicionales por concepto de 

prohibición, dedicación exclusiva y anualidades únicamente se calculará 

sobre el salario base correspondiente al puesto que ocupe el funcionario. 

 

 

 
Artículo 39- Auxilio de cesantía. La indemnización por concepto de auxilio de 

cesantía de todos los funcionarios de las instituciones, contempladas en el artículo 26 

de la presente ley, se regulará según lo establecido en la Ley N.° 2, Código de Trabajo, 

de 27 de agosto de 1943, y no podrá superar los ocho años. 

 

 

 
Artículo 40- Incentivos adicionales improcedentes. No procede la creación, el 

incremento, ni el pago de remuneración por concepto de "discrecionalidad y 

confidencialidad", ni el pago o reconocimiento por concepto de bienios, quinquenios o 

ninguna otra remuneración por acumulación de años de servicio distintos de las 

anualidades, en ninguna de las instituciones contempladas en el artículo 26 de esta 

ley. 

 

CAPÍTULO VII 

 

 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

 
Artículo 51- Exclusión de beneficios. Las prohibiciones y las exclusiones 

establecidas en los artículos 691 y 694 de la Ley N.° 2, Código de Trabajo, de 27 de 

agosto de 1943, serán aplicables a los jerarcas y los funcionarios que negocien 



reglamentos, contratos, estatutos o actos que otorguen ventajas de cualquier 

naturaleza. 

 

 

 
Artículo 52- Modalidad de pago para los servidores públicos. Las instituciones 

contempladas en el artículo 26 de la presente ley ajustarán la periodicidad de pago de 

los salarios de sus funcionarios con la modalidad de pago mensual con adelanto 

quincenal. 

 

 

 
Artículo 53- Incentivo por carrera profesional. El incentivo por carrera 

profesional no será reconocido para aquellos títulos o grados académicos que sean 

requisito para el puesto. 

 

 

 
Las actividades de capacitación se reconocerán a los servidores públicos 

siempre y cuando estas no hayan sido sufragadas por las instituciones públicas. 

 

 

 
Los nuevos puntos de carrera profesional solo serán reconocidos salarialmente 

por un plazo máximo de cinco años. 

 

 

 
Artículo 54- Conversión de incentivos a montos nominales fijos. Cualquier otro 

incentivo o compensación existente que a la entrada en vigencia de esta ley esté 

expresado en términos porcentuales, su cálculo a futuro será un monto nominal fijo, 

resultante de la aplicación del porcentaje al salario base a enero de 2018. 

 

 

 
Artículo 55- Reserva de ley en la creación de incentivos y compensaciones 

salariales 

 

 

 
La creación de incentivos o compensaciones, o pluses salariales solo podrá 

realizarse por medio de ley. 

 

 

 
Artículo 56- Aplicación de los incentivos, topes y compensaciones. Los 

incentivos, las compensaciones, los topes o las anualidades remunerados a la fecha de 

entrada en vigencia de la ley serán aplicados a futuro y no podrán ser aplicados de 

forma retroactiva en perjuicio del funcionario o sus derechos patrimoniales. 

 


